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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
«¿rtar̂ c en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ilCeftí Político respectivo, por cuyo conducto so pa
juil á los Editoies'de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE P I B L I G A T O D O S I O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PBECIO DE s c s a m c i o N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144. 
por un niio.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número í>9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
on sellos.—Un numere s u e l t o 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inscrtnráu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corle, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

A la una de la tarde de ayer se cele
bró en el Real Palacio la solemne cere
monia de imponer la Reina nuestra seño
ra la birreta cardenalicia al escelentísi-
mo é iluslrisimo señor don Luis de la 
Lastra v Cuesta, Arzobispo preconizado 
de Sevilla. 

Monseñor \lon Juan Casali del Drago, 
de los marqueses de Riofreddo, Patricio 
romano, Camarero supernumerario del 
Samo Pontífice, estaba previamente co
misionado por Su Santidad para poner en 
mauos de S. M. dicha insignia, habiendo 
*MQ portador del solideo y de la noticia 
fe la promoción del nuevo purpurado al 

snalalo el Guardia Noble de Su San
tidad el Sr. Conde don César Meniconi 
Uraceeschi. 
, El (lia 51 de marzo próximo pasado, 

a las cuatro de la larde, hallándose pre
sente el Excmo. Sr. Marques de Mirado-
N?» Presidente el Consejo de Ministros y 
Primor Secretario de Estado, el Sr. Able-
pdo Apostólico, acompañado del esce-
lei>lisimo señor Introductor de Embaja
d a , tuvo la honra de entregar en au-
'¡•encía particular Carlas credenciales 
f Santo Padre á SS. MM. la Reina y el 
Key> á quienes mereció la mas favorable 
acogida. 
. A la hora señalada para la ceremo-

¡JwhallabaQ en la lioal Capilla la Rei-
^ e s l r a señora y su augusto Esposo 
J?n todos los altos funcionarios de Pala-
S&r'Real servidumbre y personas no-
^ , e ? que acostumbran concurrir en 
''nejantes ocasiones. Kn sus respectivos 

Pastos se hallaba el nuevo purpurado 
fcWado el M. H. Patriarca d e l a s l n -
. 3 s ; á la izquierda de la cortina el se -
ftor ¿blegadi. 

r s l e presentó á S. M. el Breve de Su 
MWad, que fué leído por el Notario de 
41 ÍP'dla, y en seguida Monseñor Casali 
%so *° i ) l o n u n c ^ e l siguiente dis-

U¡ ''Confieso ciertamente que contra toda 
e sPeranza, y sin pensarlo, sino úni

camente por singular bondad de Su S a n 
idad el Papa Pió IX, me ha locado des
empeñar cerca de Vos, Ínclita Reina de 
las Kspañas, el mas honorífico y al , mis
mo tiempo agradable encargo, y venir á 
vuestra augusta presencia, pues el mis
mo Pontífice, justo juez del mérito, de
seando vivamente honrar á los esclare
cidos Prelados españoles, tan beneméri
tos de la Iglesia y de la Silla Apostólica, 
y tan caros á Su Santidad, dirigió su 
animo y consideración al eminente Pre
lado don Luis de la Lastra y Cuesta, Ar
zobispo de Sevilla, y resolvió galardonar 
con insigne premio al que, ilustre por su 
religión y su doctrina, ademas de otros 
empleos que desempeñó por largo tiem
po, siendo primero Obispos de Orense y 
luego Arzobispo de Valladolid, trabajó 
con el mayor esmero en beneficio de 
aquellas diócesis. Por ello le elevó de 
muy buena voluntad al Colegio de los 
Padres Cardenales de la Santa Iglesia 
Romana en el consistorio tenido el día 
iG del mes próximo pasado, lo que de
cretó con tanta mayor satisfacción, cuan
to que asi condescéndia enteramente con 
los deseos de Y . M.; y me dio benigna
mente el encargo de ser portador de la 
purpúrea birreta, insignia de la nobilísi-
sima dignidad cardenalicia con que ha 
de ser c mdecorado aquel por vuestra 
Real mano. 

Al cumplir este cometido me siento 
embargar también de otra nueva sa t i s 
facción; hallándome presente en esta Real 
Corle, á la cual mi familia fué por espe
ciales razones en gran manera adida, 
por cuanto tengo profundamente graba
do en mi memoria que mis mayores 
pertenecieron á la ilustre Orden e s 
pañola de Calatrava, y qué el Rey don 
Carlos IV, vuestro augusto predecesor, 
y su Real consorte, tuvieron en la sagra
da fuente bautism I á mi muy amada 
madre, de la alcurnia de los Barberiui, 
oriundos de los grandes de España, 

Asi ruego á vuestra Sacra Mageslad 
reciba esta birreta purpurea que le en
trego con el respeto debido, para que 
con sus Reales manos se sirva imponerla 
al muy esclarecido Cardenal nuevamente 
creado. 

.Me valgo de tan propicia ocasión pa
ra espresar á V. M. estos \<*tos que oí 
de los labios del Sumo Pontífice: iquicra 
Dios Todopoderoso que los acrisolados 
deseos con que. V. M. se complace viva
mente cu proteger á nuestra santísima 
Religión y a sus ministros permanezcan 
siempre florecientes y vivos, y que la 
consideración que tiene al Romano Pon
tífice y en qae tanto se distingue V. M., 
se aumente mas y mas cada dia por 
ejemplo de vuestra uacion! Pido también 
de lo mas profundo de mi corazón que el 

Altísimo, rico en misericordia,, colme, 
ilustre y engrandezca con toda verdade
ra prosperidad á V. M., que realmente 
es digna del nombre de Reina Católica, 
á vuestro augusto consorte, al Serenísi
mo señor Principe de Asturias de quien 
fué Padrino Su Santidad en el santo bau
tismo, y á toda la Real familia y nación 
española.» 

S. M. se dignó contestar en los s i 
guientes términos: 

«Señor Ablegado apostólico: Apenas 
un esclarecido Cardenal español, el cuar
to que vestía la sagrada purpura por la 
bondad del escelso Pontífice que rije 
iioy ta Iglesia, ha dcscendido'al sepulcro, 
la no interrumpida benevolencia de Su 
Santidad* hacia la Españi le reemplaza 
con otro dgno Prelado, Arzobispo preco
nizado do Sevilla como su antecesor, cu
yas virtudes y cuya sabiduría serán per
petuamente honra y prez de nuestros ana
les eclesiásticos.* 

Mucho celebro, señor Ablegado haya 
recaído en vos, que tenéis on vuestra fa
milia tan gratos recuerdos de España, la 
elección de Su Santidad para ser el por
tador de la birreta cardenalicia, y espero 

3ue al regresar a Roma no os olvidareis 
e decir de mi parte al Pontífice cuánto 

he agradecido el tierno recuerdo del e x 
celso Padrino hacia su inocente ahijado,' 
mi adorado hijo el Principe de Asturias. 

Llevad también, señor Ablegado, al 
Santo Padre la espresion de mi gratitud, 
y aseguradlo que en mi corazón y en el 
de todos mis subditos arde viva la fé de 
nuestros mayores y el sentimiento de la 
mas profunda veneración hacia el digno 
sucesor de Sau Pedro.» 

Acto continuo impuso S. M. la birreta 
al M. R. Arzobispo de Sevilla, el cual 
volvió inmediatamente á descubrirse para 
tributar á S. M. el homenaje de su mas 
profundo respeto. La Reina, según es 
práctica en estas ceremonias, le dio su 
Real abrazo. El agraciado se retiró/cn-
lonces á la sacristía, donde fué revestido 
con la púrpura, y volvió á la Capilla á 
ocupar el sitial que como á Principe de 
la Iglesia le estaba destinado. 

Por último se celebró el Santo Sacri
ficio de la Misa en la forma correspon
diente á la solemnidad del dia. 

CONSEJO DE ESTADO. 

11EAL OECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presente vieren y entendieren, 

y á quienes toca su observancia .y cum
plimiento, sabed: que he venido en de 
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una el Marqués de 
la Torrecilla, vecino de esta corte, y en 
su nombre el Licenciado don Valeriano 
Casanueva, demandante; y de la olra la 
Administración general del Estado, re 
presentada por mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación de la Real orden de 2í> 
de octubre de 1861, que declaró nula y 
sin efecto la venta del quinto titulado 
Casa-Tejada, de la dehesa del Rincón, 
término de Cabeza del Buey, en la pro
vincia de Badajoz, por haber habido error 
sustancial en el número de fanegas de que 
la espresada finca se componía, 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta que en la Gaceta del 20 dé 
noviembre de 18oo se anunció la venta 
del espresado quinto, correspondiente al 
secuestro de don Carlos, el cual se decia 
que lindaba |>or el Norte con el de Fuen
te de la Zarza; por el Este con el de Ato-
quedo; por el Sur dehesa de Palazuelo, y 
por el oeste con el quinlillo de Artobas: 
que su cabida era de 657 fanegas de á 
lO.OUO varas cada una, calculándose la 
renta anual en 9298 reales, que daba por 
capitalización 167.564 reales; pero que 
habiendo sido lasado en : 00 .600 reaes , 
se sacaba á subasta, deduciendo el 10 
por 100 de administración, por la canti
dad líquida de 180.540 reales: 

Que en el ítokHH oficial dé Venta* 
de Bienes nacionales de esta corte, per
teneciente al 16 de mayo de 1856, se 
volvió á anunciar el referido (plinto de 
Casa-Tejada con iguales linderos, la mis
ma renta, capitalización y tasación quo 
en el anuncio anterior, con la diferencia 
de dársele de cabida solo 513 fanegas: 

Que verificad» la subasta en 18 de 
junio siguiente, se adjudicó dicho quinto 
á don José .María Buisen, como mejor pos
tor, por la cantidad de 540.400reales , 
el cual lo cedió en el acto á don Yictor 
Carlier y este aceptó el remate; pero no 
habiendo satisfecho el pago del primer 
plazo, fué declarado en quiebra en 1 . de 
marzo de 1859, y se mandó se procedie
ra á nueva subasta: 

Que en su virtud en el fíolefin Oficial 
de la provincia de Badajoz de 12 de marzo 
de 1859 se anunció el espresado quinto 
con los mismos linderos, capitalización, 
renta y tasación quo en los anuncios an
teriores, solamente que de cabida se pu
sieron 115 fanegas; pero en la rectifica
ción á dicho fíulctin de 25 del mismo mes 
se subsanó la equivocación, y se dijo que 
su verdadera cabida era la de 515 fa
negas: 
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Üue verificada la subasta en esta cor

te el t i de abril de 18HQ, quedó el re
mate a favor de don Antonio López, ve
cino de Madrid, por la suma de 434.000 
reales, el cual lo cedió al Marqués de la 
Torrecilla, y no se le hizo a eslc entrega 
del oportuno testimonio y ñola preve
nidos: 

Que en 18 de mayo de 1860 el citado 
Marqués de la Torrecilla acudió á la Di
rección general del ramo esponiendo que 
habia rematado el espresado quinto en la 
inteligencia de que su cabida era de 657 
fanegas, marco del país, según se habia 
fijado en la Gaceta de 20 de noviembre 
de 1855 para la primera subasta: 

Que por quiebra de don Víctor Car-
lier se volvió á anunciar en el fíoletin de 
Venias de esta corte de 13 de marzo de 
1859, señalándole 113 fanegas, cuyo nú
mero se rectificó en el de 3 de abril si-
guieute, dándole de cabida 313, quedan
do sin embargo en pie «tro nuevo error, 
pues debieron ponerse en vez de las 115 
fanegas, 713 de marco real, que corres
pondían en equivalencia de 057 del mar
co del pais; procediendo esta diferencia 
de que la mensura para la primera su
basta se hizo por él marco de 10.000 va
ras fanega, y la segunda por la del real 
de 9216, y pidió que con vista del espe
diente de medición y di visión de la dehe
sa se hiciesen las decidas aclaraciones en 
la escritura de venta á lin de que siempre 
constase la verdadera cabida de dicho 
quinto: 

Que remitida la anterior instancia al 
Gobernador de Badajoz pata «pie infor
mase con remisión dé los espediente de 
ventas de dicha finca, lo verificó en 9 de 
junio siguiente, acompañando dicho e s 
pediente y copia de lo informado por el 
Comisionado de Ventas, en que manifes
tó que habiendo acudido al Gobernador 
el Marqués de la Torrecilla en 9 du no
viembre de I85ÍJ con la misma preten
sión, se le negó su solicitud porque en la 
primera subasta de l.s de junio de 1856 
solo se vendieron 515 fanegas, con cuya 
cabida se hizo la adjudicación por la Junta 
superior en 22 de agosto del citado año; 
ñero que como ni el comprador don José 
María Buisen ni el cesionario don Víctor 
Carlier verificaron el pago del primer 
plazo, fué declarada en quiebra, causa 
de que esa finca hubiese recaído en el 
Marqués de la Torrecilla por las 515 fa
negas: que el anuncio (pie citaba el re
currente, en que so fijaron á la referid? 
linca (jiT fanegas, quedó sin efecto como 
resultaba del espediente en el que apare
cía también (pie de orden de la Dirección 
se fraccionaron varios quintos para la 
venta, señalando al de Casa-Tejada las 
515 fanegas vendidas; y que tanto el 
anuncio para el remate de 18 de junio 
de 1856 como el de 11 de agosto de 1859 
no admitían duda alguna, pues en ellos 
se decía venderse 315 fanegas, equiva
lentes á 20.155 áreas, 85 centiáreas, por 
cuyo medio desaparecía la duda respecto 
á la diferencia que pudiera ocurrir entie 
la medida castellana y la del pais; y por 
último, que podría suceder que el quinto 
tuviera mas de las 5 i 3 fanegas, en cuyo 
caso saldría ese esceso á la venta: 

Que por la espresada Dirección se de
volvieron los espedientes al Gobernador 
de Badajoz para que, tomando por base 
los mismos linderos que se marcaron á la 
linca en la primera subasta, se rectificase 
su medición por peritos nombrados por 
las parles interesadas:' 

Que en su virtud dos peritos nombra
dos, uno ñor el Gobernador y otro por el 
Marqués de la Torrecilla, practicaron la 
mensura, y dio por resultado un producto 
superficial dé 606 fanegas de marco real, 
ó su equivalencia métrica de 59.026 áreas 
y 40 centiáreas 

Que oída la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, se dio cuenta de lo 
actuado en Junta superior de Venias de 
3i de mayo de 1861, y de conformidad 
con el parecer de la Asesoría y de la Di

rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado declaró la nulidad de la 
venta del quinto en cuestión por haber 
tenido lugar con errror sustancial en el 
número de fanegas de qne so componía 
y lesión de los intereses del Estado; y 
que se devolvieran á su comprador las 
cantidades que tuviera satisfechas por 
plazos y gastos de subasta, imponiendo á 
los peritos que midieron y lasaron el re
ferido quinto para la venta la multa de 
500 rs. por la inexactitud y falta de cui
dado con que lo verificaron, con sujeción 
a lo dispuesto en la Ueal orden de. 21 de 
setiembre de 1859: 

Que en reclamación del anterior 
acuerdo acudió el Marqués de la Torre
cilla al Ministerio de Hacienda en instan
cia de 15 de julio siguiente pidiendo se 
dejara sin efecto la resolución de la Jun-
a; se le sostuviera en la posesión y pro

piedad que legítimamente tenia adquirida 
y mandara que por el Juez (pie autorizó 
ía subasta se hicieran en la escritura de 
venta las aclaraciones convenientes, pues 
que de otro modo ejercitaría su derecho 
en los Tribunales de la manera que per
mitían las leyes: 

Vista la Real orden de 26 de octubre 
de dicho año, por la cual se desestimó la 
solicitud del citado Marqnés, y se ratifi
có el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de 31 de mayo anterior? 

Vista la demanda que en nombre del 
Marqués de la Torrecilla ha presentado 
en el Consejo do Estallo el Licenciado 
don Valeriano Casanucva con la preten
sión de «pie se revoque la citada Real or
den, y que dejándola sin efecto se decla
re subsistente el remate del quinto de 
Casa-Tejada de la dehesa del Rincón, c e 
lebrado en 11 de abril de 1839 por pre
cio de 354.000 rs., bajo los linderos de 
a fuente de la Zarza por el Norte, el 

quinto de Aloquedo por Oriente, la de
hesa del PalaZnelo por el Mediodía y el 
quinto de Arlobas por Poniente; y con la 
cabida de 606 fanegas que se le daba en 
la última medida y tasación de 22 de 
julio de 1861, y sé le otorgue en su con
secuencia la correspondiente escritura de 
venta: 

Vista la contestación de mi Fiscal en 
dicho Consejo pidiendo se absuelva de la 
demanda á la Administración, y se con
firme la Real orden inpuguada en todos 
los estreñios que comprende: 

Vista la Real orden de 10 de abril de 
1861, que declaró la nulidad de la su
basta de la segunda porción de la dehesa 
del Álamo por haber tenido lugar con er
ror esencial en la designación del núme
ro ile fanegas de que se componía, infe
rior en ma¿ de una mitad del consignado 
en el anuncio, y concediendo á los com
pradores de las porciones tercera y cuar
ta indemnización correspondiente á la me
nor cabida de las mismas, en atención á 
no llegar la falta á la mitad del número de 
las fanegas con que fueron ofrecidas en el 
propio anunció de la venta; y se mandó 
al propio tiempo que el caso" actual for
mase jurisprudencia para todos los de 
igual naturaleza ¿pie pudiesen ocurrir en 
lo sucesivo, teniendo muy presente que 
los bienes desamortizables no eran ni po
dían ser enajenados como cuerpos ciertos 
si no por la cabida ó número de fane
gas que contenían: 

(iOnsiderando que la única cuestión 
planteada en la demanda de estos autos 
es si la venta del quinto de que en ellos 
se trata es válida o nula por haber me
diado en ella error en la cabida: 

Considerando que, según el derecho 
vigenle, semejante error no afecta la va
lidez de las ventas de esta clase en nin
gún caso: 

Considerando que no es aplicable al 
de este litigio la mencionada Real orden 
de 10 de abril de 1861, porque lo dis
puesto en ella, atendida su naturaleza y 
los principios que regulan los contratos, 
no tiene ni puede tener mas fuerza que 
la de una condición general para estas 

ventas, inaplicable á las anteriores á su 
fecha, como la de este pleito; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron 
don Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te; don Facundo Infante, don Joaquín Jo
sé Casaus, don Francisco Tames Uevia, 
don Manuel de Sierra y Moya, don Antonio 
Escudero, dou Luis Mayans, el Marqués 
de Valgornera, don Modesto Lafuente, 
don José de Villar y Salcedo y don An-
tero de Echarri, 

Vengo en declarar subsistente laven-
la de que aquí se trata, dejando sin efec
to la Real orden reclamada, que la de
claró nula. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

Publicación.—Leidoy publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrado audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y so inserte en la Gaceta. De 
que certifico. 

Madrid 7 de febrero de 1863.—Juan 
Sunyé. 

Los Alcaldes de esta provincia, ln* 
pectoresde vigilancia, Guardia civil v 

demás dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y detención do An* 
ionio Civila y Ramos, cuyas seflas se e¡¿ 
presarán, y habido, se entregará a s v i s 

padres que residen en Vallecas. 
Madrid 10 de abril de 1863.—Duq 

de Seslo. lio 

Señas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Edad 19 años; estatura regular; n e i 0 

negro; ojos pardos; nariz regular; barba 
poca; cara regular; color sano; sombrero 
calaüés; chaleco morado con cuadros- un 
húrgales; pantalón de tela de verano, co
lor de oliva, y calza alpargatas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y captura del sar
gento segundo del regimiento caballería 
de Alcántara, Cristóbal Rarrios Carrete
ro, hijo de don Cristóbal y dona María, 
cuyas señas se espresan á continuación' 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 10 de abril de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que se espresa. 

Estatura 5 pies, una pulgada, -2 li
neas; pelo y cejas negros; ojos id.; nariz 
regular; barba poca. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . '— 
Capturas. 

Los Alcaldes de osla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la captura de lossugetos que 
con sus señas se espresarán, v que se 
averigüe el paradero de las caballerías 
y efectos que asimismo se espresarán, 
dándome conocimiento del resultado de 
eslc servicio. 

Madrid 10 de abril de 1865.—Duque 
do Sesto. 

Señas de los sugetos. 

Un hombre alto, moreno, rayado de 
viruelas; sombrero garibaldino; pantalón 
claro con remonta; chaqueta especie de 
marsellé; calzado de botas; faja negra; 
chaleco negro; capa fina con embozos en
carnados; lleva un caballo de bastante 
alzada; negro; aparejo albardon; herido 
de la frente; con bocado y estribos; con 
alforjas en la grupa. 

Otro hombre pequeño, moreno; todo 
el vestido que lleva nuevo; pantalón ne
gro, con una lista colorada en los costa
dos; chaqueta de paño tino; chaleco de 
seda con cuadros blancos y azules; som
brero garibaldino con una cinta negra; 
zapatos con espuela; capa negra; el ca
ballo qu.e monta, negro; alzada regular; 
aparejo redondo; con freno; alforjas nue
vas, coloradas, y una bola nueva. 

Efectos robados. 

Un caballo; pelo negro; cojo de la 
mano derecha; con aparejo redondo; lo
millos; jalma; una serreta; una manta en
carnada de Rúrgos; un costal; los fardos 
con quincalla; (los cajas de pendientes; 
un cesto con quincalla, de navajas, etc.; 
un cesto de mimbre con surtido de ter
ciopelos, puntillas y quincalla; dos tale
gos con surtido de flecos de algodón; se 
tenta reales en calderilla; dos pares de 
alforjas con vestidos de la criada, y dos 
cachorrillos para vender. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA. 

Continúan las condiciones para o', concurso que 
ha ilo verilicnr.se en Servia en el colegio del 
cuerpo el dia 1 5 de julio próximo para admitir. 
2 5 nuevos Cadetes internos en el referido es
tablecimiento ( 1 ) . 

Rectas paralelas, mltgonos y figuras redi-
líneas. 

3.*' Definición de las rectas paralelas. 
Postulado de Elidirles y consecuencias que 
de él se deducen inmediatamente. 

Definiciones generales de los polígonos 
y de los clementes que los constituyen. De
mostrar que en todo triángulo un lado cual
quiera es menor que la suma de los otros 
dos y mayor que su diferencia; que; ta suma 
de do^ redas , que se cortan en un punto 
colmado cutre sus estremidades, es siem
pre mayor que la suma de las recias opues
tas, qoe juntan de dos en d<s las esiremi-
dad¿s de las primeras; que en todo trián
gulo, si se juntan p<w medio de rectas tas 
estremidades de un mismo lado con un 
punto interior, I s sumas de estas recta» es 
menor que la suma de los otros dos lados. 

Demostrar qtio la perpendicular bajada 
sobre una recta desde un punto estertor es 
la distancia mas corla que hay entre el 
to y la recia, deduciendo en conRCCueDC* 
tu verdadera distancia del punto á la rec
ia ; que si desde un punto esterior á una 
recia se bajan la perpendicular á esta rec
ta y diferentes oblicuas, las equidistan^ 
del pié de la perpendicular son iguales; de 
dos oblicuas que distan desigualmente del 
pié de la perpendicular, la que dista na» 
es la mayor; demostrar las recíprocas de 
estas dos últimas proposiciones, y las c<'n* 
secuencias que de ellas se deducen; q"* 
todo puuto de la perpendicular levantad 
sobre una recia en FU punto medio esta 
igual distancia de las estremidades do * 
recta; que todo puuto esterior á lo Pe.rí'¿!;' 
dicular dista desigualmente de las mis"^ 
estremidades; las recíprocas y consecueO' 
cias que se deducen; que todo puuto de 
biscciriz de un ángulo esiá á igual d ' s l a l 
cia de los dos lados del ángulo; que »ü°. 
PHnlo situado en el ángulo y esterior * 
bisectriz dista desigualmente de los ú 

l ados ; las recíprocas , y deducir q u 0 

( I ) V « , s e - i n i j . n . 8 2 . 
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/rices de dos ángulos adyacentes son 

P>lI número 3 2 al 41 . 

f- <fc las paralelas 'y propiedades de 
los triángulos. 

. . pemostrar que dos paralelas están 
• tprc u " 8 rfe o l r a a ' 8 u a l distancia, y 

iortic»rne»te. Denominación de los ocho 
Si'1* í I u e f o r r D a n ^ r e c t a s paralelas ó 

ocurrentes cortadas por una trasversal, 
se consideren aislados ó conveniente-

Sjiie comparados de dos en dos. Hacer 
que dos rectas son paralelas cuando 

K n C ! ' " u n a s e C r t n l e l o s ángulos alter-
EJTintemos igua os entre s í , deduciendo 
ggbn también paralelas: i .° cuando son 
^Cjes t<¡s correspondientes: 2 . ° cuando 
'^Ángulos internos de uu mismo lado son 

* i n m o n i o r í a ! otro : 3 . ° cuando 
altcrnos-esternos; 

JUDO suplemento del 
L iguales los ángulos 

i, a cuando los ángulos rsternos de un 
L5oio lado son el uno suplemento del 
?ro v las recíprocas. Dos rectas concur 
Kn cuando forman con una secante ángu 
l o 3 , Q u e ocupando los lugares de los alter 
^ in te rnos , de los correspondientes ó de 
l0S alternos-esternos son desiguales , ó 
ajando ocupando los lugares de los inter
és ó estemos de un mismo lado, estos no 
w n entre si suplementarios: cuando dos 
rectas se cortan , sus respectivas perpen
dicular» 'S se cortan t imbien ; los ángulos 
cuyos lados son respectivamente paralelos 
ioá iguales ó suplementarios, dislinguien 
"lo los casos en que esto sucede; hacer ver 
m¡8 dos paralelas s n dos rectas que so en-
contrarían en el infinito, formando entre si 
un ángulo nulo. 

Demostrar que en todo triángulo la su 
ma de los tres ángulos es igual á dos rec
tos. Definir el ángulo estorno de un trián
gulo, y hacer ver qn-. es igual á la suma 
de los dos iutemos opuestos; consecuen
cias inmediatas que se deducen de estas 
proposici nes. Si desde un punto interior 
á un triángulo s o tiran dos rectas á las es-
Ireraidadcs de uno de los lados, el ángulo 
formado por las dos rectas es mayor que el 
ángulo del triángulo opuesto á dicho Jado. 
Un triángulo nunca puede tener á la vez 
dos ángulos rectos, ni un ángulo recto y 
un obtuso, ni dos ángulos obtusos. Defi
nición de los triángnlos, rectángulos, ob
tnsangulos y aculángulos, y nombres par
ticulares de los huios ^n los primeros. Si 
de un punto tomado en uno de los lados 
de uu ángulo cualquiera se baja una per
pendicular al otro lado, esta perpendicular 
caerá dentro fuera del ángulo, según que 
este sea agudo ú obtuso: consecuencia que 
se deduce cuando la perpendicular-es ba
jada desde el vertió: del ángulo de uu 
triángulo cualquiera al lado opuesto. Cuan
do se dice que i o s triángulos son escalenos, 
isósceles ó equiláteros , y nombres de los" 
Udos y ángulos de los isósceles. En todo 
triangulo isósceles los ángulos opuestos á 
'oslados iguales son igualo?, deduciendo 
que el equilátero es también equiángulo. 
Si dos i..dos de uu triangulo son desigua
les, al mayor oe ellos se opone mayor án
gulo ; las reciprocas de estas dos últimas 
proposiciones. Cuáles son las cuatro con
dicionen a i j i i t satisface la perpendicular 
bajada de de el vértice del triángulo isós
celes á Ja base, y demostrar que siempre 
° í H e satisfaga á ' d o s de ellas satisfará á 
«s demás. 

Del número 4 4 a! 6 2 . 

Teoría de la igualdad de los triángulos y 
observaciones sobre ella, del cuadrilátero 

y de sus diferentes espeeies. 

3 . B Hacer ver que toda figura rectilínea 
convexa que se halle colocada en un pla-
n°> puede disponerse en dicho plano de 
*aoio: priineio, que uno de sus lados tome 
u.na posicii n determinada sobre una recta 
['rada indefinidamente desde uno de los es
treñios del mismo lado; y segundo, que la 
"gura se encuentre en Ift- región que que-
r a m¿s de !as dos del plano respecto do di-
día recta. 
• Demostrar ^ u e t i o s triangules son igua-
es: primero, cuando tienen un lado igual 
. "yacente á dos ángulos respectivamente 
.8üales; segundo, cuando tiene un ángulo 
. fcual comprendido entre dos lados respec-

lamente ¡guales; tercero, cuando tienen 
U s tres lados respectivamente iguales. Que 
uando dos lados de un tri nguloson respec-

, vamente iguales á dosladus de otro triánga • 

lo, según sea el ángulo formado por aque
llos, mayor ó menor que el ángulo formado 
por estos, asi también será el tercer lado del 
primer triángulo mayor ó menor que el ter
cer lado del segundo; y recíprocamente que 
dos triángulos rectángulos son iguales cuan
do tengan igual la hipotenusa y un ángulo 
agudo, ó la hipotenusa y uno de los catetos 
ó los dos catetos. Demostrar que dos trián
gulos serán idénticos siempre que tengan 
respectivamente ¡guales tres de los seis 
elementos que constituyen un triángulo, 
con tal que entre ellos halla al menos un 
lado. En lodo cuadrilátero la suma de los 
ángulos es igual á cuatro rectos: si dos án
gulos de un cuadrilátero son rectos, los 
otros dos son el uno suplemento del otro; 
dos ángulos que teng.uj sus lados respec
tivamente perpendiculares son iguales ó 
suplementarios, dislinguien lo los casos en 
- ] i i ' • esto sucedo. 

Definición del paralelógramo, rectángu 
lo, rombo, cuadrado y trapecio. Demostrar 
que los paralelógramos son iguales cuando 
tienen un ángulo igual formado por dos la
dos respectivamente ¡guides: que en todo 
paralelógramo los lados opuestos son igua
les en dos en dos, y recíprocamente: qué 
las partes de paralólas Comprendidas entre 
paralelas son iguales: que si dos lados 
opuestos de un cuadrilátero son iguales ó 
paralelos, la figura es un paralelógramo: 
que en todo paralelógramo la recta que jun
ta los puntos medios dedos lados paralelos 
es igual y paralela á los otros dos: qué j un 
tando las cstremidades de dos perpendicu
lares iguales tiradas á una misma recta se 
obtiene una páratela á esta recta: que las 
diagonales de un paralelógrumo se cortan 
mutuamente en dos partes ¡guales, y recí
procamente; y que la mayor diagonal de 
las dos de un paralelógramo, es la opuesta 
a 1 mayor ángulo. 

Igualdad de los rombos: las diagonales 
de un rombo se cortan en ángulo recto, y 
recíprocamente: en un rombo, cada diago
nal divide en dos partes ¡guales los ángulos 
que le corresponden. 

Igualdad de los rectángulos; las diago
nales de un rectángulo son iguales y 13 
corlau en parles iguales, y recíprocamente. 

Igualdad de los cnaciros, propiedades 
de las diagonales de los cuadrados: demos
trar que en todo trapecio la recta querjun
ta los punios medios de los lados.no para
lelos es paralela a jas bases, y reciproca
mente: que la recta que junta los puntos 
medios dadlos lados no paralelos es ig ¡al á 
la semisuma de las bases: que en todo 
triángulo, la recta que junta los puntos me
dios de dos lados cualesquiera, es paralela 
al tercer lado é igual á su mitad. 

Del núra. 6 2 al 8 3 . 

Polígonos convexos en general y casos de 
identidad. 

6.* Demostrarlasproposicionos siguien
tes: todo polígono puede descomponerse 
en tantos triángulos como lados tienen, 
mono dos, ó en tantos ti ¡ángulos como la
d o s longa. La suma de los ángulos interio
res de un polígono convexo es igual á tan
tas veces dos rectos como unidades tiene el 
número de sus 1 idos, menos dos, ó tan
tas veces un recto cuantas unidades tie 
ne el duplo de número de lados, menos 
cuatro; deduc.r en consecuencia el valor de 
los ángulos del triángulo, cuadrilátero, 
pentágono, exágono,eclágono.... etc.cuan
do estos polígonos son regulares. En todo 
polígono convexo si se prolongan todos los 
lados en el mismo sentido, la suma de los 
ángulos esteriores que resuultan es igual á 
cuatro rectos: consecuencias que'de aquí 
se deducen. Dos polígonos convexos se 
confunden neccsariamei te cuando tienen 
comunes los vértices: dos polígonos son 
iguales cuando, ademas de tener igual un 
lado, tienen iguales respectivamente, y 
dispuestas en el mismo orden las distan
cias de los cstremos de dicho lado á los 
demás vértices: hacer ver, aunque con cier
tas restricciones, quo el número de datos 
iguales necesarios para admitir la igualdad 
de dos polígonos es ( 2 » t-3) , espreoando n 
el número de lados; dos polígonos (de n 
lados) son iguales: primero, cuando tienen 
( n - 1 ) lados consecutivos respectivamente 
iguales, é ¡guales también los ( n - 2 ) ángu» 
los formados por dichos lados: segundo, 
cuando tienen iguales (n-2) lados conse
cutivos, ó iguales l a m i n e n los ángulos que 
dichos lados forman entre sí y con los dos 
restantes: y tercero, cuando constan del 

mismo número de triángulos, respectiva
mente ¡guales y colocados del mismo reodo. 
Qué se entiende por ángulos, lados, vérti
ces, diagonales, lineas y puntos homólogos: 
demostrar que las bisectrices de los tres 
ángulos de un triángulo se cortan en un 
mismo punto, y que las perpendiculares' 
levantadas en los puntos medios de los 
tres lados de un triángulo se cortan en un 
mismo punto. 

Del número 8 3 al 94, del 95 al 97. 

Del circulo y de sus combinaciones con la 
linea recta.—Medida de los ángulos. 

7.* Demostrar que una linea recta no 
puede encontrar á una circunferencia de 
círculo en mas de dos puntos, ó inferir que 
la circunferencia de un circulo es una línea 
convexa; que el radio que va al punto de 
contacto es perpendicular á la tangente, y 
reciprocamente; consecuencias quo inme
diatamente se deducen. Cuando se dice 
que los polígonos son inscritos ó circuns
critos á un circulo y nombre que toman 
sus ángulos en ambos casos. Si dos tangen-' 
tes á un circulo se encuentran, las partes 
comprendidas entre el punto de concurso 
y los puntos respectivos del contacto son 
iguales. El diámetro del círculo es la ma
yor de todas las cuerdas; la perpendicular 
bajada desde el cejitro de un circulo á una 
cuerda, la divide en dos partes iguales, co
mo también á los arcos que subiendo dicha 
cuer la: demostrar que toda recta que sa 
tisfaga á dos de las cinco condiciones si
guientes satisfará á las otras tres: primera, 
pasar por el centro de un círculo: segun
da, ser perpendicular á una cuerda: terce
ra, cortará la cuerda en su mitad: cuarta 
y quinta, dividir por medio á uno de los 
áreos que s u b i e n d o la cuerda. En un mis
mo circulo ó en círculos ¡guales: primero, 
á arcos iguales corresponden cuerdas igua
les y equidistantes del centro: segundo, si 
dos'arcos son desigua es, y menor cada 
cual que la semi-circunferencía, al mayor 
de ellos corresponde cuerda mayor y mas 
cercana del centro que la «tra; las recípro
cas de estas dos últimas proposiciones. 

Determinar la medida común de dos 
rectas y la de dos arcos de un mismo 
circulo ó en círculos iguales. En un mismo 
círculo ó de círculos iguales, los ángulos 
en el centro son proporcionales á los arcos 
comprendidos entre sus lados, y recipro
camente. E! ángulo cu el centro tiene por 
medida el arco de circulo comprendido en
tre sus lados. Qué se entiende por grados, 
minutos, segundos, etc., tanto en el siste
ma sexagesimal como en el centesimal, y 
procedimientos para espresar los unos en 
valor de los otros. 

Del número 101 al 1 1 2 , del 1 1 5 al 1 2 2 . 

Medida de los ánqulos escéntricos.—Polígo * 
nos inscritos, circunscritos y regulares.— 

Intersecciones de las circunferencias. 

8.* Medida de los ángulos inscritos, 
circunscritos, semt-inscwtos, esecntricos 
inieriores y escéntricos esteriores: conse
cuencias que se deducen. 

Todo triángulo es á la vez indescriptible 
y circunscriptible. En lodo cuadrilátero 
inscripto , la suma de cada dos ángulos 
opuestos es igual á dos rectos, y recípro
camente. En todo cudí ¡latero circunscrito, 
la suma dé dos lados opuestos es igual á 
la suma de los otros dos, y reciprocamen
te. Definir los polígonos regulares; hacer 
ver que todo polígono regular es á la vez 
indescriptible y circunscriptible, y espli-
ca r lo que se entiende por centro, radio 
recto, radio oblicuo y ángulo del centro. 
Si por ios vértices de un polígono regular 
inscripto á una circunferencia del circulo 
se tiran tangentes á esta, [resultará un po
lígono circunscripto del mismo número de 
lados que s• rá regular: demostrar que 
cuando dos circunferencias se cortan, la 
linea de los centros es perpendicular á la 
cuerda común y la ¡divide en dos parles 
iguales: que cuando dos circunferencias 
no tienen más que un punto común, este 
se encuentra en la línea que une sus cen
tros. Posiciones relativas que pueden tener 
dos circunferencias situadas en un mismo 
plano, y relación que debe haber entre la 
distancia de los centros y los radios, y r e 
ciprocamente: dada la relación que guar
da la distancia entre los centros y los ra
dios , determinar la posición relativa de las 
circunferencias. 

Del número 122 al 146. 

Problemas. 

9.* Nociones generales sobre los dos 
métodos de resolver los problemas, el aná
lisis y la síntesis. Problemas en un punto 
dado de una recta indefinida levantar á 
esta una "perpendicular. Desde un pun
to tomado fuera de una recta, bajarle 
una perpendicular. Dividir en dos par
tes ¡guales una recta de longitud determi
nada. Hacer pasar un círculo por tres pun
tos dados. Hallar el centro de un círculo ó 
de un arco de círculo ya descrito. Dividir 
un arco de círculo en dos partes iguales. 
Tirar una perpendicular á una recta que 
solo puede prolongarse en un sentido, bien 
sea: primero, sobre uu punto tomado en 
ella misma : segundo , desde un punto lo
mado fuera de ella. Por uu punto toraudo 
fuera de una ícela tirar olra que forme 
con la primera un ángulo dado. Sobre una 
recta de longitud determinada, trazar un 
arco de circulo capaz de contener un á n 
gulo dado. Construir un triángulo, dándo
senos: primero, un lado y sus dos ángulos 
adyacentes: segundo, dos lados y el ángu
lo o m p r e n d i d o : tercero, los tres lados; y 
cuarto, dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos. Construir uu triángulo isós
celes, conociendo; primero, uno de los 
lados ¡guales y la base: segundo, uno de 
los lados ¡guales y un ángulo ; tercero, la 
base y uno do los* ángulos adyacentes ; y 
cuarto, la base y el ángulo-opuesto. Cons
truir un triángulo rectángulo, conociendo 
primero, un cateto y un ángulo agudo: se
gundo , la hipotenusa y un ángulo agudo: 
tercero, los dos catetos ; y cuarto, la hipo
tenusa y un cateto. 

Del número 1 4 6 al 1 6 3 . 

Problemas.—Rectas proporcionales. 

10. Construir un polígono igual á otro 
dado. Demostrar que dos poligenos son 
¡guales cuando sus lados son respectiva
mente iguales, paralelos, y están dirigidos 
en el mismo sentido. Construir un polígo
no conociendo uno de sus lados y las dis
tancias de cada uno de sus eslremos á to
dos los otros verdees del polígono. Estan
do inscrito á una circunferencia un polígo
no regular; construir un polígono circuns
crito del mismo número de lados , y recí
procamente. Dados dos polígonos regula
res, uno inscrito y o tro circunscrito de un 
mismo número de lados, inscribir y cir
cunscribir los polígonos regulares de d o 
ble ó subdoble número de lados. Por un 
punto dado fuera de un circulo, tirar á 
este una tangente. Trazar una circunferen
cia que toque á una recia dada en un pun
to dado, v que pise por otro punto dado 
fuera de la recta. 

Trazadas cu un plano dos rectas iudefi-
nad.ts, s ien la primera se toman distan
cias consecutivas iguales y por los punios 
de división se tirarán paralelas en una di
rección arbitraria , eslas paralólas deter
minarán en la olra recta unas partes ¡gua
les también entre si. En todo trapecio una 
recta cualquiera tirada paralelamente a 
las bases divide á los otros dos lados en 
partos directamente proporcionales, y r e 
ciprocamente. 

Del número 1 6 3 al 1 6 9 , del 1 7 0 al 1 7 1 , 
del 1 7 1 al 1 7 8 , del 1 8 0 al 1 8 6 . 

Rectas proporcionales y figuras semejantes. 

1 1 . Definiciones, caracteres y propie
dades de las figuras semejantes en general 
y en particular de los triángulos y polígo
nos. Dos triángulos ó dos polígonos res 
pectivamente semejante- á un tercero son 
semejantes entre sí. Toda recta tirada para
lelamente éuno de loslados de un triángulo 
determina otro triángulo semejante al pri
mero, líos triángulos semejantes tienen los 
ángulos homólogos ¡guales, y reciproca
mente. Dos triángulos son semejantes cuatis 
do tienen un ángulo igual formado por dos 
lados proporcionales. Dos triángulos son 
semejantes cuando s o 1 dos lados del uno 
proporcionales ádosdol otro, y do los cua
tro ángulos res; eclivamento opuestos á 
dichos lados, dos son iguales y los otro* 
dos de la misma especie. 

Dos polígonos semejantes tienen los la
dos homólogos proporcionales, y los á n 
gulos homólogos ¡guales, y reciprocamen
te. En dos polígonos semejantes los lados 
y las líneas homologas son proporcionales. 
Asimilación de los casos de semejanza de 
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los polígonos á los casos de identidad. Las 
parles de paralelas interceptadas 'entre un 
número cualquiera de rectas concurrentes 
son proporcionales, y rctíprocamente. De
mostrar que si desde el vértice del tWipulo 
recto de un triángulo rectángulo , se 61 Ja 
una perpendicular á hipotenusa*, se vcril't-
ca: primero, que los triángulos parciales 
en que queda dividido son semejane? en
tre sí y al total: segundo; que dicha per
pendicular es media proporcional entre los 
segmentasen que queda dividida la hipo
tenusa : tercero, que cada cateto es media 
proporcional entre la hipotenusa y su seg
mento adyacente : cuarto; que las segundas 
potencias de los catetos están en razón de 
las proyecciones de dichos catetos sobre la 
hipotenusa; y quinto, que la segunda po
tencia de la hipotenusa es igual á la suma 
de las segundas potencias de los catetos. 

Qué se entiende por proyección ele una 
recta sobre otra, y hacer ver quo el C • ;>-
drado de una recta es igual al cuadrado 
de su proyección sobre otra recia, mar, 11 
cuadrado de la diferencia de las pero n-
diculares que determinan dicha nroyeccíon'. 
En un triángulo cualquiera, el cuadrada 
de un lado es igual á la suma de cuadrados 
de los otros dos , nías ó menos el doble 
producto de uno de dichos lados por la 
protección del otro sobre é l , según o* án
gulo opuesto sea obtuso ó agudo. 

Del número 486 al 207. 

Medición y comparac on de áreas. 

12. Qué se entiende por á rea .de una 
Ggura y por áreas equivalentes. Hacer vol
que l.»s paralelógramos y sus variedades de 
iguales bases e iguales a loras son cquiva -
lentes. Que 'os triángulos de iguales bases 
é ¡guales alturas son equivalentes. Que dos 

.paralelógramos de iguales bases están en 
razón de sus alturas, y los de iguales altu
ras en raz<>n d<; sus bases, y que dos para
lelógramos eslán en razón de los produc
tes de sus b;tses por >us alturas. Valuar el 
área del páraléldgramo y de sus varieda
des. Ventajas que tiene el cuadrado como 
Unidad de medida. Valuar el área del tri
ángulo, trapecio y polígono en general, ha 
ciendo ver que dos triángulos do la misma 
base están en tazón de sus alturas, y vice
versa. Las áre.-ts do dos triángulos que tie
nen un ángulo igual son propoicionalos ú 
los rectángulos de los lados que forman 
dicho ángulo. L 'is áréás de los triángulos 
semejante:, su:: proporcionales á I. s cua-
dradosde siis lados y meas homologas. 
L«>> perímetros de los polígonos remojan
tes son entre M C »mósús lados y líueas ho
mologas, y sus ñicas son propON ¡míales á 
los cuadrad s de dichas linea-. 

Esplicar la significación géómclricn de 
las siguientes espresiones, cu las <juccada 
letra representa una liu a reeta b- =>a- -f-
c* „ 6* r=fl°- -f- c*l+px „h n - = / ) X qií 

(p -+• <l) (P — <í)=/~— Q 2 • S» sobre la h i 
potenusa y cátelos do un triangulo re< [án
gulo se construyen tres figuras semejantes 
entre sí, pero con tal qué dichos lados sean 
homólogos,, la construida sobre la hipote
nusa es igual á la suma de las construidas 
sobre los calcios . 

Üel número 208 al 216, del '218 al 222, 
del 225 al 226. 

Lineas proporcionales consideradas en el 
círculo, valuación de ¡os lados y úreas de 

los polígonos regulares. 

15. Los segmentos de dos cmrdas que 
se cortan son inversamente proporcionales. 
£ n el circulo toda ordenada á un diámetro 
es media proporcional entre losdossegmen
tos de este: toda cuerda tirada ( orel estre
mo de un diámetro r s media proporcional 
entre su proyección :-ol>ieél y clmismodiá-
melro entero : dos secantes que parlen de 
un punto esterior á un circulo s< n inver
samente proporcionales á sus parles este-
Trioro; si una >a-ante y una tangente par 
ten de un punto, la ti ngent" es media pro
porcional cutre la secante entera y su par
te eilcrna : consecuencias que se deducen. 
En todo cuadrilátero indescrij tibie, el r ec 
tángulo de las diagonales es igual a la su
ma de los rectángulos de l s lados opues
tos. Hallar la cuerda de la suma de dos ar
cos com cíendo las cuerdas de estos, ha
ciendoaplicación de esta fórmula paru en
contrar el valor do la cuerda de-los arcos 
duplo y subduplo en función de la cuerda 
del arco simple. 

El área de un polígono regular cualquie
ra es igual á la mitud del producto de su 

perímetro por su apotema. Los perímetros 
de los polígonos regulares semejantes son 
proporcionales á los radios de los círculos 
inscritos O* circunscritos, y sus áreas pro
porcionales á los cuadrados de los mismos 
lados. Los polígonos regulares de igual mi-
mi r > de-lados son semejantes. Conociendo 
el lado y el radio de un polígono regular 
(de II lados); se pueden siempre obtener: 
1.°, el valor del lado del polígono regular 
de .-ubdoble número de lados; 2.*, el valor 
del lado del polígono regular de duplo nú
mero de lados; y 5.°, el radio y el lado del 
polígono regular circunscrito semejante al 
polígono propuesto. Inscribir ó circunscri 
bir gráficamente en un circulo los siguien
tes polígonos regulares: exágono, triángu
lo, cuadrado, decágono, pentágono, peute-
decágono, los de doble y subdoble numero 
do lados, y hallar la espresion de sus lados 
v apotemas en función del radio. 
* Del número 226 al ¡¿36, del 257 al 241. 

Valuación de las superficies y lineas circu
lares. 

14. Qué se entiende por límite do una 
cantidad, ya sea numérica ó geométrica. 
Demostrar quo el área del circulo es el l í
mite superior de las areas.de los polígonos 
regulares inscritos, y el límite inferior de 
las áreas de los polígonos regulares cir
cunscritos, asi cerno la circunferencia es el 
limite superior de los (crimetros de los 
primeros y el límite interior de los perí
metros de los segundos. El área del circu
lo es igual á la mitad del producto de la 
circunferencia por el radio. En dos circu
ios cualesquiera, las circunferencias son 
proporcionales á los radios ó á los diáme
tros, y las áreas son proporcionales á los 
cuadrados de dichas lineas. La razón de la 
circunferencia á su diámetro es un número 
que está entre 5 y 4. Encontrar: primero, 
la magnitud de la circunferencia en función 
de su radio: segundo, las áreas del sector, 
segmenta, trapecio y corona circulares. 
Qué se entiende por sectores circulares se
mejante1; y demostrar que sus áreas están 
en razón dé los cuadrados de sus lineas ho
mólogos. 

Métodos para hallar la relación en que 
está una circunferencia cualquiera con su 
diámetro. I 

Dado un arco de circulo valuado en gra
dos, hallar su relación con el radio, y reci
procamente. 

Del número 241 al 260. 

Problemas. 

15. Dividir una longitud dada cu un 
número cualquiera de parles ¡guales. Divi
dir una recta dada en partes proporciona
les á bis de otra también dada y ya dividi
da. Construir una cuarta proporcional á 
treS rectas dadas. Construir una media y 
una tercera proporcional á dos rectas da 
das. Dividir una línea dada en media y es
trema razón. 

Trasíormar un polígono en otro que 
tenga un lado menos, y por consiguiente 
en un triángulo. Trasformar un polígono 
cualquiera ó cualquiera de las áreas que 
hemos dado á conocer en un cuadrado. 
Sobre una recta de longitud determinada, 
construir un polígono semejante á i tro da
do. Construir sobre una recta dada un po
lígono regular de especie determinada. D i -
dos dos polígonos semejantes, construir 
olrc semejante á los «los primeros y equi
valente :l su suma ó á su diferencia. Dado 
un cuadrado, hallar otro tal que el prime
ro sea al segundo como son entre si dos lí
ueas ó cantidades dudas. Construir un cua
drado que sea mitad ó duplo de otro dado. 
Dado un polígono, construir otro semejan
te al primero, y que guarde con este una 
razón dada. 

Del número 263 al 266, del 2;i7 al 272. 
275 al 280. 

Escalas geométricas. 

16. Rectificar un arco cualquiera cono
ciendo el radio y el valor gradual de du ho 
arco. Graduar un arco, coiiociendj su lon
gitud y el radio. Hallar el rá<iio do uú arco 
conociendo su longitud y su valor gra-
duul. Dada el área de un circulo encontrar 
su radio. 

(Se continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri-
dela audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, acordada en 
autos ejecutivos que se siguen por la e s 
cribanía de don Miguel García Noblejas, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de una casa, sita en esta capital, ca
lle de Jesús del Vallé, números 34 y 
36 modernos, 24 y 25 antiguos, manzana 
4 6 \ distribuida en planta baja, con dos 
pequeños patios y clos habitaciones, prin
cipal, segunda y tercera, con dos hanita-
ciones cada una y piso cuarto, dividido 
en otras dos habitaciones, tasada por los 
peritos en 582.550 rs., á rebajar car
gas; señalándose para el remate el día 
25 de abril próximo, á las once horas de 
su mañana, en el referido Juzgado, silo 
ea el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz; advirliéndosc que no se ad
mitirán posturas quo no cubran las dos 
terceras parles de la tasación y que la 
venta ha de realizarse con los títulos de 
propiedad, que están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, plazuala de la 
Leña, núm. G, cuarto principal de la iz-

Suierda; á liu de que los lidiadores pue-
an tenerlos reconocidos para el acto de 

Madrid 28 de marzo de 1863.—No
blejas.—241. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 10 de abril de 1863 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-60; 65 y 60. 

Ídem diferido, id., 4 6 - 8 0 y 90; á 
plazo 47 fin cor. vol. 47-20 íinpróx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 56-50 p. 

Deuda de segunda clase, id. 22-50 . 
ídem del personal, id., 24 -20 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-10 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° do abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 96 sin cupón. 

ídem de á 2000 rs., sin cupón id., 
96-50 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. , id., 100-80(1. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. , id., 99 d. 

ídem d e l . ° de julio de 1856, do á 
2000 rs. , id., 9 6 - 8 . M I . 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 90-80 . 

ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de fe»-ro-carriles, id., 95-90 d. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 215 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2620d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembulsables por sorteos, á 
137 l ] 4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de P a U i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste ,i l i 
paña, id., 1900. l e d e K 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-15 D 

París á 8 dias vista, 5-22 p. 

PARTE N0_0FICIAL 

A N U N C I O S . 
SUBASTA DE PASTOS. 

El 19 del presente raes y horádelas 
doce de su mañana, se subastan paraga* 
nado vacuno los pastos de primavera y 
verano del prado titulado de San Miguel 
jurisdicción de Navalagamella. El reñíale 
tendrá efecto en la casa de la dehesa 
lindante al mismo prado y ambos de i a 

pertenencia de don Felipe Medialdea, ve
cino de Navalcarnero, en cuyas respec
tivas casas se halla de manifiesto el pH*. 
go de condiciones.—265. 

En la Administración del Boktin 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo 
número 5 9 , tienda, se encuentran la3 

siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
La señorita de Armestad, primeroy 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Mullcr, á 12 rs. 
La democracia tal cual es , por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
TAMIENTOS. 

Relaciones delincas rústicas y urba
nas y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el amillaramicnto; á 5 
cuartos pliego. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corre/¡era Ba
ja de San Vahío, núm. fflf 

tienda, se hallan de .venta 
ejemplares para estender la* 
filiaciones de los quintos del 
actual reemplazo, arreglados 
al modelo inserto en el núIftG-
ro 67 de este periódico, cor-
respondiente al 19 de marzo. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

¡mp. del mismo, calle del Almirante. /<"'" . 
MADU1D: 1 8 6 3 . 

http://areas.de

